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Providencias Judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL

El limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de Burgos.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el núm. 1 del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a Enrique Rubio Jiménez, de 
20 años, casado, fontanero, hijo de 
José y de María, natural de Alio 
(Navarra) y en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante esta 
Audiencia, dentro del término de 
diez días para ser reducido a pri
sión en la causa tramitada en el 
Juzgado de Instrucción de Miranda 
de Ebro con el núm. 32 de 1984- por 
falsificación, bajo apercibimiento de 
que de no presentarse será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial procedan 
a la busca y captura del indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de esta Audiencia 
en la prisión de esta capital.

Dado en Burgos, a 20 de noviem
bre de 1984. — El Presidente (ile
gible). —■ El Secretario (ilegible).

BURGOS
Juzgado de Primera Instanci-i 

e Instrucción número uno
Don Manuel Morán González, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. 1 de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita divorcio núm. 535/ 
83, a instancia de María Purifica
ción Sáinz de Aja y Fernández de 
Nogrado, mayor de edad, vecina de 
Burgos, representada por el Pro
curador señora Alvarez Omaña, 
contra Jesús Manuel Navarro Apa
ricio, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, -en las que se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo, son del tenor literal si
guiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a dos de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. Vis
tos por el limo. Magistrado-Juez 
don Manuel Morán González, del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Burgos y su partido, los 
autos de divorcio 535/83, tramita
dos a instancia de María Purifica
ción Sáinz de Aja y Fernández No- 
grado, mayor de edad, vecina de 
Burgos, representada por la Procu
radora doña Concepción Alvarez 
Omaña y dirigida por el Letrado 
don Enrique Iruegas Múgica, con
tra Jesús Manuel Navarro Apari
cio, mayor de edad, vecino de Fuen- 
girola (Málaga), Urbanización «El 
Albero», Edificio «Navio», 4.° D, 
Nuevo Mijar, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal, sobre divorcio.

Fallo: Que debo estimar como 
estimo la demanda interpuesta por 
la Procuradora doña María Con
cepción AJvarez Omaña, en repre
sentación de María Purificación 
Sáinz de Aja y Fernández de No- 
grado y, en consecuencia, debo de
cretar como decreto el divorcio del 
matrimonio contraído por Jesús 
Manuel Navarro Aparicio y M.a Pu
rificación Sáinz de Aja y Fernández 
de Nogrado, el dia 3 de junio de 
1966, acordando como acuerdo la di
solución del régimen económico con
yugal existente. Que debo acordar 
como acuerdo1 que la menor Ana- 
Maria Navarro Sáinz de Aja, quede 
bajo la custodia de la madre, quien 
ejercitará la patria potestad.

Que debo condenar y condeno al 
demandado Jesús Manuel Navarro 
Aparicio, al pago de las costas cau
sadas en el presente procedimien
to. Asi, por esta mi sentencia, que 
de no solicitarse notificación per
sonal de la misma ai demandado 
rebelde, se hará en la forma pre
venida por la Ley, y una vez fir
me, líbrese despacho al Registro 
Civil correspondiente para su ano
tación en la inscripción de matri
monio y nacimiento de la hija, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
ai demandado rebelde Jesús Ma
nuel Navarro Aparicio, expido el 
presente en Burgos, a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Juez, Ma
nuel Morán González. — El Secre
tario (ilegible).

7794.-5.730,00
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Don Manuel Morán González, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. 1 de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan autos de menor 
cuantía 131/84, por incapacidad, a 
Instancia de Lucas Rodríguez Pla
za, contra José Luis Rodríguez 
Martin-Cobos, presunto incapaz, 
en rebeldía, en los que ge ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo, son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a tres de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. Vis
tos por el limo. Magistrado-Juez 
don Manuel Morán González, del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Burgos y su partido, los 
autos de menor cuantía 131/84, por 
incapacidad, a instancia de Lucas 
Rodríguez Plaza, mayor de edad, 
vecino de Burgos, Gral. Sanjurjo, 
34, esc. 4.a, l.°-A, representado por 
el Procurador señor don Julián 
Echevarrieta Miguel y dirigido ppr 
el Letrado don Fernando González 
de la Puente, contra el presunto 
incapaz, don José Luis Rodríguez 
Martin-Cobos, en rebeldía, por su 
incomparecencia en autos, siendo 
parte el Ministerio Fiscal sobre de
claración de incapacidad del padre 
del demandante don José Luis 
Rodríguez Martin-Cobos.

Fallo: Que debo declarar como 
declaro que don José Luis Rodrí
guez Martin-Cobos, es incapaz para 
regir su persona y sus bienes, de
biéndose constituir la tutela en el 
período de ejecución de sentencia. 
Inscríbase en el Registro donde 
conste el nacimiento de don José 
Luis Rodríguez Martin-Cobos, una 
vez firme esta sentencia. Asi, por 
esta mi sentencia, que de no soli
citarse la notificación personal al 
demandado rebelde en forma le
gal, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde don José 
Luis Rodríguez Martin-Cobos, ex
pido el presente en Burgos, a trece 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Juez, Ma
nuel Morán González. — El Secre
tario (ilegible).

7795.-4.120,00

Cédula de emplazamiento
El limo Sr. Magistrado Juez de 

Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de Burgos y su partido, 
en providencia dictada con esta fe
cha en autos de menor cuantía nú
mero 542/84, seguidos a instancia 
de Industrias Elton, S. A., repre
sentado por el Procurador señor Co
bo de Guzmán. contra Frigoríficos 
Dealco, S. A., y contra las personas 
desconocidas que hubieran adquiri
do. por cualquier título, la máquina 
objeto de dicho procedimiento For- 
mapack 28-R, preparada para efec
tuar envases de pescado congelado, 
que en el hecho primero de la de
manda, se describe, sobre acción de 
reserva de dominio, ha acordado se 
emplace a dichos demandados, a fin 
de que dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre
sente, se persone en los autos en le
gal forma, bajo apercibimiento de 
ser declarados en rebeldía y parar
les el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Se hace constar que las copias de 
demanda y documentos se encuen
tran a su disposición en la Secreta
ría de este Juzgado donde podrán 
hacerse cargo de las mismas en días 
y horas hábiles.

Y con el fin de que sirva de cé
dula de emplazamiento en legal for
ma, a los fines y por el término 
acordados, a las personas descono
cidas que hubieran adquirido, por 
cualquier título, la máquina objeto 
de dicho procedimiento antes men
cionada, a virtud de su ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
en Burgos a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Secretario (ilegible).

7848.—3.025.00

Juzgado de Distrito núm. uno
Cédula de emplazamiento

Don Angel Garrido Mañero, Secre
tario del Juzgado de Distrito nú
mero 1 de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1.138/84, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia: Juez Sr. Martínez 
Herrán. — En Burgos, a 23 de no
viembre de 1984. — Dada- cuenta: 
Por recibido el precedente ejemplar 
del «Boletín Oficial» de la provin

cia, únase a los autos de su razón 
y habiéndose interpuesto recurso de 
apelación contra la sentencia dicta
da, verifiqúense los oportunos em
plazamientos al señor Fiscal y par
tes para que en el término de cinco 
días, comparezcan ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 1 de Burgos a 
usar de su derecho si les convinie
re, a cuyo efecto líbrese cédula al 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario y para que 
sirva de emplazamiento a María 
Adela Guimaroes y Osvaldo Olidio 
Alvez, y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, firmo el 
presente en Burgos, a 24 de noviem
bre de 1984. — El Secretario Judi
cial, Angel Garrido Mañero.

Juzgado de Distrito núm. tres
Cédula de notificación y 

emplazamiento
Por tenerlo así acordado, en pro

videncia dictada en el día de la fe
cha, en juicio civil de cognición nú
mero 157 de 1984, seguido ante el 
Juzgado de Distrito número 3 de 
Burgos, a instancia del Procurador 
don Ensebio Gutiérrez Gómez, con
tra don Fermín García Gómez y 
don Gregorio Diéguez Izaguirre, li
bro el presente a fin de llevar a ca
bo la notificación y emplazamiento 
de don Fermín García Gómez, ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que en el improrrogable plazo 
de seis días se persone en autos, y 
caso de verificarlo entregarle la co
pia de demanda y documentos para 
que conteste a dicha demanda en 
el término de tres días, previnién
dole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y se continuará el 
juicio.

Y para que conste y sirva de no
tificación y emplazamiento al expre
sado demandado don Fermín Gar
cía Gómez, actualmente en ignora
do paradero, expido el presente en 
Burgos, a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Secretario (ilegible).

7856.—2.875.00

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez del Juzgado de Distrito 
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núm. 3 de los de Burgos, en reso
lución de esta fecha, recaída en el 
juicio de faltas seguido con el nú
mero 660 de 1984, sobre impruden
cia con resultado de daños en acci
dente de circulación contra Juan 
Marcos Domínguez, conductor del 
vehículo Land Rover ET-67.407 en 
el momento de los hechos y que en 
la actualidad se encuentra en igno
rado paradero, ha acordado se le 
notifique y haga saber al mismo que 
por resolución de esta fecha ha si
do declarada firme la sentencia re
caída en los autos habiéndose prac
ticado tasación de costas que arroja 
un total de 28.505 pesetas, dándole 
traslado de dicha tasación de costas 
para que dentro del término de tres 
días pueda impugnarla si lo estima 
conveniente.

Y para, que sirva de cédula de 
notificación al condenado Juan Mar
cos Domínguez, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a 23 de noviem
bre de 1984. — El Secretario (ile
gible).

Cédula de notificación, y 
requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez del Juzgado de Distrito 
núm. 3 de los de Burgos, en reso
lución de esta fecha recaída en el 
juicio de faltas seguido en este Juz
gado con el núm. 590 de 1984' so
bre falta contra las personas del 
núm. 1 del art. 585 del Código Pe
nal, contra Inés López Revilla, ma
yor de edad y con último domicilio 
conocido de la misma en Murcia, 
calle Escultor López, 2. 4° B. y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, ha acordado se notifique y ha
ga saber a la misma que por reso
lución dé esta fecha se ha declarado 
firme la sentencia recaída en dichos 
autos y practicado tasación de cos
tas que arroja un total de 8.545 pe
setas, dándola traslado de dicha ta
sación de costas para que dentro 
del término de tres días pueda im
pugnarla si lo estima conveniente, 
indicando a este Juzgado el nuevo 
domicilio de la misma para la prác
tica de posteriores diligencias.

Y para que sirva de notificación 
V. requerimiento a la condenada in
dicada Inés López Revilla, expido 

la presente en Burgos, a 23 de no
viembre de 1984. — El Secretario 
(ilegible).

MIRANDA DE EBRO
Juzgado de Primera Instancia
Doña María Eugenia Cacho More

no, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Miranda 
de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en los autos de 
Divorcio núm. 144 de 1984, que 
luego se hará mención, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento, 
fallo y publicación, son del tenor li
teral siguiente:

«Sentencia: En Miranda de Ebro, 
a nueve de noviembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. —■ Vistos 
por la señora doña María del Car
men Canfrán Gil, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y su parti
do, los precedentes autos de deman
da de divorcio número 144 de 1984, 
seguidos por este Juzgado y tramita
dos entre partes, de una, como de
mandante doña María Dolores Mo
róte Cuartango, mayor de edad, ca
sada, sin profesión especial y veci
na de esta ciudad, representada por 
el Procurador D. Domingo Yela Or- 
tiz y defendida por el Letrado don 
Javier Castro Valero, y de otra, co
mo demandado, D. Angel Silvestre 
Vaca, mayor de edad, casado y ve
cino de Alfaro (La Rioja), decla
rado en rebeldía en estos autos, ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal, sobre demanda de divorcio.

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
D. Domingo Yela Ortiz, en nombre 
y representación de doña María Do
lores Morote Cuartango, debo de
clarar y declaro disuelto por divor
cio el matrimonio de los citados 
D Angel Silvestre Vaca y doña Ma
ría Dolores Morote Cuartango, con 
todos los efectos legalmente esta
blecidos.

Asimismo debo adoptar y adopto 
las siguientes medidas, dejando la 
fijación de las restantes para ejecu
ción de sentencia si a ello hubiera 
lugar.

Primera: Se confía a la madre, 
doña María Dolores Morote Cuar
tango, la custodia y cuidado de la 
hija menor habida en el matrimo
nio por quien se ejercerán los de

rechos y deberes inherentes a la pa
tria potestad, dado que la situación 
de hecho que se ha mantenido por 
más de cinco años en la que la hi
ja ha vivido con la madre, sin re
clamar ninguna ayuda económica 
del marido y sin que éste se haya 
preocupado por dársela, pone de 
manifiesto que existe una despreo
cupación total del padre hacia su hi
ja, según se desprende de los autos, 
con incumplimiento de los derechos 
y deberes inherentes. Anótese esta 
resolución en el Registro Civil de 
Madrid en donde constan inscritos 
el matrimonio y nacimiento de la 
hija.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo: María del 
Carmen Canfrán. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez de Primera Instancia que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de to
do lo cual doy fe. — María Euge
nia Cacho. (Rubricado)».

Y para que conste y sirva de no
tificación personal de sentencia al 
demandado D. Angel Silvestre Va
ca, actualmente en ignorado domi
cilio, expido y firmo el presente en 
Miranda de Ebro, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — V.° B.° El Juez de 1.a 
Instancia (ilegible). — El Secretario 
María Eugenia Cacho Moreno.

7859.-6.180,00

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Doña María Visitación Fernández 
Gómez de Cadiñanos, Secreta
ria sustituía del Juzgado de 
Distrito de Miranda de Ebro.

Doy fe y testimonio: Que obra 
en esta Secretaría a mi cargo ex
pediente de juicio de faltas seña
lado con el núm. 256 de 1984 y en 
el mismo se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo, dice 
como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 24 de no
viembre de 1984. Vistos por el se
ñor don Sebastián Martínez Presa, 
Juez de Distrito sustituto de esta 
ciudad, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas señalado con 
el núm. 256 de 1984, sobre impru
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dencia con resultado de lesiones, 
por denuncia de diligencias pre
vias núm. 231 de 1984, del Juzgado 
de Instrucción de esta ciudad, con
tra Jesús Pinedo Ruiz, de 30 años 
de edad, soltero, obrero y vecino 
de Comunión (Alava), en el que 
han sido parte ei expresado, Ceci
lio Gorrichategui Urien, de 46 
años de edad, casado, industrial y 
vecino de Bérriz (Vizcaya) y Ma
nuel Correira, de 39 años de .edad, 
casado, obrero y vecino de Fran
cia, y en la actualidad en ignora
do paradero, y Miguel Angel Turi- 
so Montoya, de 33 años de edad, 
soltero, agricultor y vecino de Co
munión (Alava) y el Ministerio 
Fiscal en el ejercicio de la acción 
pública.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Jesús Pinedo Ruiz, como 
responsable en concepto de autor 
de una falta de imprudencia con 
resultado de lesiones y daños pre
vista y penada en el art. 586 nú
mero 3." dei Código Penal, a la 
pena de multa de tres mil pesetas, 
que satisfará en papel de pagos al 
Estado y, en defecto de su pago, 
a un dia de arrestó menor por ca
da mil pesetas o fracción de ellas 
impagadas, a la pena de repren
sión privada, privación del permi
so de conducir, por término de un 
mes, pago de las costas procesales 
causadas, y a que indemnice a Ce
cilio Gorrichategui Urien, en la 
cantidad de setecientas treinta y 
una mil novecientas cuarenta y 
dos pesetas, en concepto de daños 
materiales, grúa, taxis y paraliza
ción y en la cantidad de treinta 
mil pesetas, en concepto de pecu
nia doloris, siendo responsable di
recta de los daños corporales, la 
Compañía de Seguros Cresa, con 
cargo al seguro obligatorio núme
ro 0054425 y dentro de los límites 
del mismo, y asimismo a que in
demnice a Manuel Correira, en la 
cantidad que se acredite en ejecu
ción de sentencia. Dichas cantida
des se devengarán en favor del 
perjudicado desde la fecha de esta 
raesolución hasta el completo abo
no de la misma, conforme a lo es
tablecido en el art. 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Notifíque- 
se la presente resolución a las par
tes y al Ministerio Fiscal. Así, por 
esta mi asentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmada y ru

bricada. — Sebastián Martínez 
Presa.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos y sirva de noti
ficación a Manuel Correira, que en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, expido la presen
te para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, en Miranda de Ebro, a 24 
de noviembre de 1984. — La Secre
taria sustituta, María Visitación 
Fernández Gómez de Cadiñanos.

Cédula de notificación
Doña María Visitación Fernández 

Gómez de Cadiñanos, Secreta
ria sustituta del Juzgado de 
Distrito de Miranda de Ebro.

Doy fe y testimonio: Que obra 
en esta Secretaría a mi cargo ex
pediente de juicio de faltas seña
lado con el núm. 245 de 1984 y en 
el mismo se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo, dice 
como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 24 de no
viembre de 1984. Vistos por el se
ñor don Sebastián Martínez Pre
sa, Juez sustituto de este Juzgado 
de Distrito, los presentes autos d-e 
juicio de faltas núm. 245 de 1984, 
en juicio oral y público, sobre im
prudencia con lesiones por denun
cia de diligencias previas número 
134 de 1984 del Juzgado de Ins
trucción ciudad, contra Joao de 
Deus Rúa, de 31 años de edad, ca
sado, peón y vecino de Portugal, 
en el que han sido parte el expre
sado José de Almeída -Gómez, de 
36 años de edad, casado, operario 
y vecino de Alemania y María Leo
nor de Andrade de Silva Gomes, 
de 33 años de edad, casada, sus 
labores y vecina de Alemania, sien
do parte el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción públi
ca y de las demás partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Joao de Deus Rúa, como 
responsable en concepto de autor 
de una falta de imprudencia con 
resultado de lesiones previta y pe
nada en el art. 586 núm. 3.° del 
Código Penal, a la pena de multa 
de tres mil pesetas, que satisfará 
en pape) de pagos al Estado y, en 
defecto de su pago, a un dia de 
arresto menor por cada mil pese

tas o fracción de ellas impagadas, 
reprensión privada, privación del 
permiso de conducir, por un mes, 
pago de las costas procesales, cau
sadas, y a que indemnice a José 
de Almeída Gomes, en la cantidad 
de cincuenta y dos mil ochocien
tas sesenta pesetas, en concepto de 
grúa y estancia de su vehículo y 
en la cantidad que se acredite en 
ejecución de sentencia en cuanto 
a los daños materiales y corpora
les, y asimismo con reserva de las 
acciones civiles que pudieran co
rresponder a los perjudicados. Di
cha cantidad devengará en favor 
del perjudicado desde la fecha de 
esta resolución hasta el completo 
abono de la misma, conforme a lo 
establecido en el art. 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Notifíque- 
se la presente resolución a las par
tes 7 al Ministerio Fiscal. Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmada y ru
bricada. —- Sebastián Martínez 
Presa.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos y sírva de noti
ficación a Joao de Deus Rúa, a Jo
sé de Almeída Gomes, y a los de
más perjudicados, expido la pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, en Miranda de Ebro, a 
24 de noviembre de 1984. — La Se
cretaria sustituta, María Visitación 
Fernández Gómez de Cadiñanos.

Cédula de notificación
Doña María Visitación Fernández 

Gómez de Cadiñanos, Secreta
ria sustituta del Juzgado de 
Distrito de Miranda de Ebro.

Doy fe y testimonio: Que obra 
en esta Secretaría a mi cargo ex
pediente de juicio de faltas seña
lado con el núm. 424 de 1984 y en 
el mismo se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo, dice 
literalmente como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 24 de no
viembre de 1984. Vistos por el se
ñor don Sebastián Martínez Presa, 
Juez sustituto de este Juzgado de 
Distrito, los presentes autos de jui
cio de faltas núm. 424 de 1984, por 
denuncia de diligencias previas nú
mero 284 de 1984 del Juzgado de 
Instrucción de Miranda de Ebro, 
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contra Domingo Romero García, 
de 17 años de edad, soltero, estu
diante y vecino de Vitoria (Alava) 
y contra José Antonio Moreno Ló
pez, de 20 años de edad, soltero, 
repartidor y vecino de Vitoria 
(Alava), y en la actualidad en ig
norado paradero, en el que han 
sido parte los expresadas, Donata 
Dueñas Villaverde, de 31 años de 
edad,, industrial y vecina de Miran
da de Ebro, sobre robo, siendo par
te el Ministerio Fiscal y demás par
tes.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Domingo Romero García 
y a Jasé Antonio Moreno López, de 
la falta de robo que en este juicio 
se les imputa, declarándose de ofi
cio las. costas procesales. Molifiqúe
se la presente resolución a las par
tes y al Ministerio Fiscal. Asi, por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, Lo pronuncio, mando y 
firmo. —-■ Firmada y rubricada. — 
Sebastián Martínez Presa.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, y sirva de no
tificación al inculpado José Anto
nio Moreno López, que en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, en 
Miranda de Ebro, a 24 de noviem
bre de 1984. — La Secretaria sus- 
tituta, María Visitación Fernández 
Gómez de Cadiñanos,

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito sustituto de es
ta ciudad, en el auto dictado con 
esta fecha en juicio de faltas nú
mero 690 de 1984, se notifique a 
Suzanne Cock, de 32 años de edad, 
y cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, que 
se ha acordado el sobreseimiento de 
las diligencias correspondientes a la 
denuncia formulada por la citada, 
ante la Comisaría de Policía de esta 
ciudad, que tienen por asunto do
cumentación sustraída, archivándose 
con tal carácter en el lugar que le 
corresponda, hasta tanto se venga en 
conocimiento de los hechos con mé
ritos suficientes para proceder con
tra persona cierta y determinada y 
declarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma a la referi
da. en la actualidad en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de sa provincia.

En Miranda de Ebro, a 26. de no
viembre de 1984. — La Secretaria, 
Visitación Fernández.

Requisitoria
Por la presente, ruego, requiero 

y encargo a todas las autoridades 
y agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del penado José Luis Jiménez Ma
teos., mayor de edad, soltero y con 
domicilio en Trujillo (Cáceres), y 
en la actualidad en ignorado para
dero, para que cumpla cuatro días 
de arresto menor, de cumplimien
to domiciliario a que fue condena
do en el presente juicio de faltas 
número 325 de 1984, poniéndole a 
disposición de este Juzgado en ca
so de ser hallado.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expide la presente en la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 26 de noviem
bre de 1984. —El Juez de Distrito 
(ilegible). — La Secretaria (ilegi
ble).

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Don José Manuel Cuartango del 
Campo, Secretario del Juzgado 
de Distrito de Briviesca.

Doy fe: Que en el asunto penal 
número 171/84. sobre imprudencia, 
seguidos en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca, a 23 de noviembre de 1984. 
El Sr. D. Erasmo Acero Iglesias, 
Juez de Distrito de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 171/84, sobre impru
dencia, seguidos contra Mohamed 
Meziane Hajou, mayor de edad, 
obrero y residente en Bélgica, hoy 
en ignorado paradero, en los que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado Mo

hamed Meziane Hajou, de la falta 
de imprudencia de que viene siendo 
acusado con declaración de las cos
tas de oficio y reserva de acciones 
civiles a. los perjudicados.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo: Erasmo Acero. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de no
tificación a Mohamed Meziane Ha
jou, y a Ahmed Hamounch y Mo
hamed Ben Ahmed Bouratat, hoy en 
ignorado paradero, expido y firmo 
la presente en Briviesca, a 26 de 
noviembre de 1984. — El Secreta
rio, José Manuel Cuartango del 
Campo.

SALAS DE LOS INFANTES
Juzgado de Primera Instancia
Doña Ana María Victoria Martínez 

Olalla, Juez de 1.a Instancia de 
Salas de los Infantes y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de decla
ración de herederos abintestato de 
D. Adolfo Cuesta Alameda, natural 
de Arauzo de Salce, hijo de Santos 
y Ricarda, que falleció el día 7 de 
abril de 1984, en estado de soltero, 
sin dejar ascendientes ni descendien
tes, y sin haber otorgado testamento, 
sobreviviéndole como parientes más 
próximos sus hermanos Juan, Hipó
lito y Santos, y sus sobrinas María 
Isabel, María Milagros y María Ro
sa Iglesias Cuesta, llamando a los 
que se crean con igual o mejor de
recho a su herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo, dentro del plazo de treinta 
días.

Dado en Salas de los Infantes, a 
dieciséis de noviembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro.—E./ Ana 
María Victoria Martínez Olalla. — 
El Secretario (ilegible).

7864.—2.515.00

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Urbe! del 

Castillo
Por doña Carmen María Merino 

López y D. Miguel Angel Vilumbra- 
les Estefanía se ha solicitado licen
cia para la construcción de una na
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ve como explotación ganadera, pa
ra alojar 300 cabezas de ganado 
lanar en esta localidad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada so
licitud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado en el indicado plazo.

Urbel del Castillo, a 23 de no
viembre de 1984. — El Alcalde, Mi
guel Pérez.

7892.-2.050,00

Junta Vecinal de Amaya
Aprobada por esta Junta Veci

nal la memoria valorada de pavi
mentación del casco urbano de 
Peones de Amaya, perteneciente a 
esta entidad, redactada por el In
geniero Técnico Agrícola, don Jo
sé Luis Tovar Villa, cuyo presu
puesto de ejecución por contrata 
asciende a la cantidad de pesetas, 
1.994.687, queda expuesto dicho do
cumento en la Secretaría de esta 
Entidad Local Menor, por término 
de quince días, durante los cuales 
podrá ser libremente examinado y 
presentar contra su aprobación 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Amaya, 27 de noviembre de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Recaudación de Tributos del 
Estado. — Primera Zona de la 

capital
Don Rafael Pérez González, Recau

dador de Tributos del Estado de 
la Zona Primera de Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido a 
D. Francisco Nalda Pérez Caballe
ro y doña Gregoria María Jesús 

Sanllorente Moral, por sus débitos 
para con la Hacienda Pública, ha 
sido dictada con esta fecha la si
guiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda la enajena
ción en pública subasta de los bie
nes embargados en este procedi
miento como de propiedad de don 
Francisco Nalda Pérez Caballero y 
su esposa doña Gregoria María Je
sús Sanllorente Moral, procédase a 
la celebración de la subasta, para 
cuyo acto ha sido señalado el día 
27 de diciembre de 1984, a las diez 
de la mañana, en la Sala Audiencia 
del Juzgado de Distrito núm. 3 de 
Burgos, observándose en su trámite 
y realización las prescripciones de 
los artículos 143 y 146 del Regla
mento General de Recaudación y 
Reglas 86 y siguientes de su instruc
ción.

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente edic
to, y se .advierte a las personas que 
deseen licitar lo siguiente:

1. ° Que el inmueble a enajenar 
responde a. la siguiente descripción:

Lote único. — Tomo 3.496, fo
lio 128, finca 24.044. — Finca sita 
en el término municipal de Burgos, 
tierra en terreno de Villayuda, al 
pago de El Albargue, de ochenta 
y cinco áreas. Linda ,al norte, ca
rretera de Logroño; sur, José Re
nuncio Antón; este, camino al pa
lacio del Conde de Villariezo; oes
te, los catorce de Gamonal, hoy 
Ayuntamiento de Burgos. Sobre di
cha finca se han construido diver
sas edificaciones. Polígono 26, par
cela 20 del Catastro. Valor en su
basta : siete millones novecientas 
setenta y seis mil quinientas pesetas 
(7.976.500 pesetas).

2. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta, 
fianza de al menos el 20 por 100 
del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en el Te
soro, si el adjudicatario no hace 
efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
en que podrá incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la ine
fectividad de la adjudicación.

3. ° Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes, si se hace efectivo el pago 
de los descubiertos.

4. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre 
el depósito y el precio de la adju
dicación.

5. ° Que el adjudicante del in
mueble citado, o en su caso los que 
afecte con detalle de los mismos, po
drán promover su inscripción en el 
Registro de la Propiedad por los 
medios establecidos en el título VI 
de la Ley Hipotecaria.

6° Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la, adjudicación 
del inmueble si no hubiera sido ob
jeto de remate en subasta, confor
me al núm. 7 del artículo 144 del 
Reglamento General de Recauda
ción.

7.” Que la adjudicación podrá 
hacerse en calidad de ceder a ter
cero siempre que así se haga cons
tar en el momento de la adjudica
ción y el tercer adquiriente deberá 
ser identificado dentro del plazo de 
cinco días.

Advertencia: A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios, foras
teros o desconocidos, de tenerles por 
notificados así como al deudor, con 
plena virtualidad por medio del pre
sente anuncio de subasta.

Burgos, a 4 de diciembre de 1984. 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Don Rafael Pérez González, Re
caudador de Tributos del Esta
do de la Zona Primera de Bur
gos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
por la Recaudación de su cargo 
contra la Sociedad Viviendas Cas
tilla, S. A., por sus débitos para 
con la Hacienda Pública que tiene 
debidamente notificados, ha sido 
dictada con esta fecha la si
guiente:

«Providencia. — Autorizada por 
la Tesorería de Hacienda, la ena
jenación en pública subasta de los 
bienes embargados en este proce
dimiento como de propiedad de 
Viviendas Castilla, S. A., procédase 
a la celebración de la subasta, pa
ra cuyo acto ha sido señalado el 
día 28 de diciembre corriente, a 
las 10,30 horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia del Juzgado de 
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Distrito núm. tres de Burgos, ob
servándose en su trámite y reali
zación las prescripciones, de los 
artículos 136 en cuanto sea de apli
cación, 137 y 144 del Reglamento 
General de Recaudación y reglas 
87 y 88 de su Instrucción».

En cumplimiento de la providen
cia que antecede, se publica el pre
sente edicto, y se advierte a las 
prsonas que deseen licitar, lo si
guiente :

l.°  Que los inmuebles a enaje
nar, responden a la siguiente des
cripción:

Lote núm. uno. — Urbana, vi
vienda letra D, mano derecha del 
piso segundo, núm. 1Q de la par
celación de la casa en esta ciudad 
en el barrio de Gamonal, señalado 
con el núm. 245 de la calle de Vi
toria, con una superficie construi
da de 88 metros y 79 decímetros 
cuadrados. Consta de cuatro habi
taciones, cocina, aseo, pasillo, ves
tíbulo de entrada y terraza a la 
calle. Linda, al Norte o fondo, con 
patio de luces, escalera y vestíbu
lo; al Este o derecha, con vivien
da letra C, de esta planta; al Oes
te o izquierda, con finca de Justa 
Antón y de Florencio López, y al 
Sur o frente, con carretera de Ma- 
drid-Irún. Tiene un anejo traste
ro situado en la planta baja del 
edificio señalado con el núm. 12, 
con una superficie de un metro 
cuadrado. Se le asigna una cuota 
de participación en función de la 
comunidad de 2 enteros 43 centé
simas por 100. Valorado a efectos 
de subasta en tres millones, nove
cientas sesenta y cuatro mil qui
nientas ocho pesetas (3.964.508).

Lote núm. dos. — Urbana, vi
vienda letra O, mano centro-dere
cha del piso 2.°, núm. 9 de la par
celación de la casa en esta ciudad 
en el barrio de Gamonal, señalado 
con el núm. 245 de la calle de Vi
toria. Tiene una superficie cons
truida de 83 meatros y 34 decíme
tros cuadrados. Consta de cuatro 
habitaciones, cocina, aseo, pasillo 
y vestíbulo de entrada. Linda, al 
Norte o fondo, con patio de luces, 
vivienda letra B, de la misma plan
ta, ascensor y vestíbulo de entrada 
a vivienda; al Este o derecha, con 
patio de luces y finca propiedad 
de Viviendas Castilla, S. A.; al 
Oeste o izquierda, con vivienda le
tra D de la misma planta, y al 
Sur o frente, con carretera de Ma

drid-Irún. Tiene como anejo un 
trastero situado en la planta baja 
del edificio, con una superficie de 
un metro cuadrado señalado con 
el núm. 11. Le corresponde úna 
cuota de participación por razón 
de comunidad de 2 enteros, 29 cen
tésimas por 100. Valorado a efec
tos de subasta en tres millones 
novecientas sesenta y cuatro mil 
quinientas, ocho pesetas (3.964.508).

2. ” Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subas
ta, depósito de al menos el 20 por 
100 del tipo .señalado para aquellos 
lotes en los que desee licitar, de
pósito que se ingresará en firme 
en el Tesoro si el adjudicatario no 
hiciera efectivo el precio del rema
te sin perjuicio de las responsabi
lidades en que pudiera incurrir 
por los mayores, perjuicios que so
bre el importe de la fianza origi
nase la inefectividad de la adju
dicación.

3. ° Que la subasta se suspende
rá en cualquier momento anterior 
al de la adjudicación de los bienes 
si se hiciere efectivo el pago de 
los descubiertos, gastos y costas 
del procedimiento.

4. " Que el rematante deberá 
entregar en el momento de la ad
judicación de los. bienes o dentro 
de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito consti
tuido y el precio de remate.

5. ° Que el adjudicatario se con
formará con ei título de propiedad 
obrante en el expediente, sin dere
cho a exigir otros, pudiendo pro
mover su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, por los medios 
establecidos en el título VI de la 
Ley Hipotecaria.

6. ° Que la Hacienda se reserva 
ei derecho de pedir la adjudica
ción de los inmuebles si no hubie
ran sido objeto de remate, confor
me al núm. 7 del art. 144 del Re
glamento General de Recaudación.

Advertencia. — A los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios, foras
teros. o desconocidos, a la propia 
sociedad deudora y a cada uno de 
los miembros que la compongan, 
así como a los terceros poseedores., 
si los hubiera, de tenerles por no
tificados con plena virtualidad 
por medio de este anuncio de su
basta.

Burgos, 4 de diciembre de 1984. 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Recaudación de Tributos del 
Estado. —- Zona de 

Villarcayo
Don Jesús María de la Cruz Martí

nez; Recaudador de Tributos del 
Estado de la Zona de Villarcayo.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 
tramita en la Recaudación de su car
go contra Genevieve Guegan e hi
jos, por sus débitos, reclamados me
diante Certificación de descubierto 
extendida por la Oficina del Distrito 
Hipotecario de Villarcayo, ha sido 
dictada con fecha de hoy la sigúien- 
te:

«Providencia. —■ Notificados a 
Genevieve Guegan é Hijos, los dé
bitos perseguidos en este expedien
te, conforme al artículo 102 del Re
glamento General de Recaudación, 
y habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlos sa
tisfecho, procédase a la, traba de los 
bienes del deudor en cantidad sufi
ciente para cubrir el principal de la 
Deuda Tributaria, recargos y cos
tas del procedimiento, observándo
se en su trámite el orden y limita
ciones de los artículos 109, 110 y 
111 del citado Reglamento».

En cumplimiento de la anterior 
providencia, se acuerda proceder al 
embargo del inmueble considerado 
como de propiedad de los deudores 
que seguidamente se describe:

Urbana, local número doce, o vi
vienda sita en la derecha, subien
do de la planta alta primera, con 
su acceso por el portal B, de una 
casa en Espinosa de los Monteros, 
Barrio de Quintanilla, sitio de San 
Nicolás, sin número. Linda, frente 
o sureste, hueco de escalera y pa
tio; derecha, local cinco; izquier
da, local trece; y fondo, calle. Tie
ne una superficie útil de unos se
senta y cinco metros cuadrados, con 
cuarenta decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Villarcayo en el Tomo 1.323; 
Folio 160; Finca 8.930.

Descubiertos: Certificación Dis
trito Hipotecario Villarcayo.

Débitos: 51.460 pesetas de prin
cipal; más 10.292 pesetas de apre
mios devengados por su morosidad 
en el pago; más las costas y gastos 
que se produzcan hasta la ultima
ción del expediente presupuestadas 
en 25.000 pesetas.
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Recursos: Ante la Tesorería de 
Hacienda, en el plazo de ocho días 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este Edicto.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 120 del Reglamento 
General de Recaudación, se notifi
can estas diligencias a Genevieve 
Guegan e hijos, con la advertencia 
de que pueden designar Perito Ta
sador del inmueble embargado en el 
plazo de quince días, quedando ca
so contrario a la que se realice por 
medio de esta Recaudación, y sig
nificándoles que la interposición del 
recurso a que tienen derecho no in
terrumpirá el procedimiento salvo 
en los casos y con los requisitos 
establecidos en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recauda
ción.

Villarcayo, 28 de noviembre de 
1984. — El Recaudador, Jesús Ma
ría de la Cruz Martínez.

Don Jesús María de la Cruz Martí
nez; Recaudador de Tributos del 
Estado de la Zona de Villarcayo.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 
tramita en la Recaudación de su car
go contra doña Elvira Gutiérrez 
Crespo por sus débitos para con la 
Hacienda Pública, ha sido dictada 
con fecha 3 de diciembre de 1984, 
la siguiente:

«Providencia. — Notificados a 
D.“ Elvira Gutiérrez Crespo, los dé
bitos perseguidos en este expedien
te, conforme al artículo 102 del Re
glamento General de Recaudación, 
v habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlos sa
tisfecho. procédase a la traba de los 
bienes del deudor en cantidad sufi
ciente para cubrir el principal de la 
Deuda Tributaria, recargos y cos
tas del procedimiento, observándo
se en su trámite el orden v limita
ciones de los artículos 109, 110 y 
111 del citado Reglamento».

En virtud de la providencia que 
antecede, se acuerda proceder al em
bargo del inmueble considerado co
mo de la deudora que seguidamente 
se describe:

Parcela de terreno identificada

áreas, cuyos linderos son: norte, 
ríos; sur, Junta Administrativa de 
las Machorras; este, Junta Admi
nistrativa de las Machorras; y oes
te, río.

Descubiertos: Contribución Rústi
ca y S. Social Agraria de los años 
1981, 1982 y 1983.

Débitos: 14.169 pesetas de prin
cipal; más 2.834 pesetas de recar
gos devengados por su morosidad 
en el pago; más los gastos y costas 
que se originen hasta la ultimación 
del expediente, presupuestados en 
25.000 pesetas.

Recursos: Ante la Tesorería de 
Hacienda, de Burgos en el plazo de 
ocho días contados a partir de la 
publicación de este edicto.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 120 del Reglamento 
General de Recaudación, se notifi
ca por el presente anuncio a la deu
dora doña Elvira Gutiérrez Crespo, 
a los terceros poseedores si los hu
biera, así como a los acreedores hi
potecarios y pignoraticios si exis
tieran y a todas aquellas personas 
a las que pudiera afectar el embar
go practicado; con la advertencia 
a todas ellas de que pueden nombrar 
Perito Tasador que intervenga en la 
valoración del inmueble que se em
barga en término de ocho días, que
dando caso contrario a la valora
ción que se realice por medio de 
esta Recaudación.

Se advierte asimismo, que la in
terposición del recurso al que tie
nen derecho no paralizará el proce
dimiento salvo en los términos y con 
los requisitos establecidos en el ar
tículo 190 del Reglamento General 
de Recaudación.

Villarcayo, a 3 de diciembre de 
1984. — El Recaudador, Jesús Ma
ría de la Cruz Martínez.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Valle de 

Valdelaguna
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial del ICONA y 
con arreglo a los pliegos de con
diciones del mismo y del económi
co - administrativas aprobado por 

catión en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tendrá lugar la su
basta que a continuación se in
dica:

Hora 13. — Subasta de 97 hayas 
maderables de ellas 45 huecas y 
semihuecas, en el monte Estlllana 
«La Umbría», con un volumen de 
86 m? de madera y 34 m.3 de le
ñas de sus copas, en la tasación 
de doscientas noventa y dos mil 
cien pesetas (292.100).

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, hasta las doce y treinta 
horas del día señalado para la su
basta, acompañadas de la docu
mentación reglamentaria.

En caso de quedar desierta, se 
repetirá al décimo día hábil, con
tados a partir de) siguiente hábil 
al de la primera, en la misma ta
sación y horas.

Se reduce el plazo de licitación 
a la mitad por razón de urgencia.

Valle de Valdelaguna, a 22 de 
noviembre de 1984. — El Alcalde, 
Benigno García.

7831.-2.710,00

Anuncios particulares
PERDIDA ESCOPETA

Pérdida escopeta de caza, Sarriu- 
garte núm. 16.433, el Domingo 2 
de diciembre de 1984, trayecto ca
mino de Saldaña a Tarda jos. Lla
mar al 205717.

7958.-1.000,00

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado en esta oficina 
duplicado por extravio de la libre
ta núm. 207.565/8.

Plazo para oponerse: 15 días.
7838.-500,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta 4.796-4.

Plazo de reclamación: 15 días.
7896—500,00

IMPRENTA PROVINCIAL

con el número 400 en el Polígono 
27 del paraje denominado «Buste- 
lario», con una superficie de 91,52 

por este Ayuntamiento, al undéci
mo día hábil, contados a partir 
del siguiente hábil al de su publi- 


